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RESOLUCIÓN N.03 6 8 DE 2 4 MAY 2021 

SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

"Por medio de la cual se prórroga la vigencia de diecisiete (] 7) subsidios distritales complementarios 
al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA 

De conformidad con las atribuciones conferidas por la Resolución No. 688 de 2018 expedida por la 
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, modificada por la Resolución No. 650 de 2019 de esta entidad, 

y 

CONSIDERANDO 

Que la subsección 3 Sección I del Capítulo 4 del Título I de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificada por el artículo 4 del Decreto Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso 
para los beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya, 
el cual está dirigido a beneficiar hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes - SMMLV que adquieran vivienda de interés social (VIS), hasta por un valor de ciento 
cincuenta ( 150) SMML V de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del decreto 1467 de 2019 que adiciono 
el título 9 a la parte I del libro 2 del decreto 1077 de 2015.  1  

Que la subsección 2 . 1 . 1 .4 . 1 . 3  del Decreto Nacional 1077 de 2015,  modificada por el artículo 4° del Decreto 
Nacional 729 de 2017, establece los requisitos que deben cumplir los hogares beneficiarios del Programa Mi 
Casa Ya, y .el artículo 2 . 1 . 1 .4 . 1 .3 .3  de la misma norma establece que el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA determinará el sistema mediante el cual esta misma entidad o un tercero designado o 
contratado por ella realizará la verificación de las bases de datos a que haya lugar, para establecer si un hogar 
cumple con las condiciones señaladas en los literales a) ale)ael a ícu o2:'r:l-:-4. -:3. -;-'siempre y cuanclo clicl,¡¡ 
verificación la solicite un establecimiento de crédito. 

Que el 15 de junio de 2018 se expidió el Decreto Distrital 324 "Por medio del cual se establecen condiciones 
de Concurrencia y Complementariedad de los Aportes Distritales para Vivienda con los Subsidios Familiares 
de Vivienda otorgados por el Gobierno Nacional y se dictan otras disposiciones", el cual faculta a la SDHT 
para destinar recursos de su presupuesto, apropiados para el otorgamiento de subsidios de vivienda, para 
asignarl_os en .. el marco de uno o varios Programas de Vivienda del Gobierno Nacional, destinados a promover 
el acceso a la vivienda de interés social y/o prioritaria, para hogares con ingresos inferiores o iguales a cuatro 
(4) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Que el artículo I del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los hogares que se beneficien con dichos aportes 
distritales serán aquellos que cumplan con los requisitos definidos para el acceso a los programas de vivienda 
del Gobierno Nacional, sin que dichos hogares deban surtir procesos adicionales de inscripción, validación 
de información, postulación, calificación, o cualquier otro, ante la SDHT. 

I Artículo 2.1.9.1. Precio Excepcional de la Vivienda de Interés Social. El precio máximo de la Vivienda de Interés Social 
será de ciento cincuenta ( 150) salarios mínimos mensuales legales vigentes para las viviendas que se ubiquen en los siguientes 
Distritos y Municipios pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas por el documento CONPES 3819 de 2014 cuya 
población supera un millón ( 1.000.000) de habitantes . . .  
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"Por medio de la cual se prórroga la vigencia de diecisiete (/7) subsidios distritales complementarios 
al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya" 

Que el Decreto Distrital 122 de 2020 modificó el artículo 2 del Decreto Distrital 324 de 2018 que establece 
que los subsidios de vivienda que asigne la SDHT como complemento a los asignados por el Gobierno 
Nacional en el marco del Programa Mi Casa Ya, se otorgaran por los siguientes montos: (i) a los hogares con 
ingresos de hasta dos (2) SMMLV podrá asignárseles un aporte de hasta diez (10) SMMLV, calculados al 
momento de la solicitud de asignación; (ii) a los hogares con ingresos superiores a dos (2) SMML V y hasta 
cuatro (4) SMMLV podrá asignárseles un aporte de hasta ocho (8) SMMLY, calculados al momento de la 
solicitud de asignación; (iii) a los hogares conformados por mujeres cabeza de familia con ingresos de 
hasta 2 SMLMV, que no estén en concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas de Compensación 
Familiar, podrá asignárseles un aporte de hasta treinta (30) SMLMV, calculados al momento de la solicitud 
de asignación; (iv) a los hogares conformados mujeres cabeza de familia con ingresos de hasta 2 SMLMV, 
que se encuentren en concurrencia con Subsidios otorgados por Cajas de Compensación Familiar, podrá 
asignárseles un aporte de hasta veinte (20) SMLMV, calculados al momento de la solicitud de asignación; y 

(v) a los hogares conformados mujeres cabeza de familia con ingresos superiores a 2 SMLMV y hasta 4 
SMLMV, podrá asignárseles un aporte de hasta diez (1 O) SMLMV, calculados al momento de la solicitud de 
asignación. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 324 de 2018, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 620 de 
2019, dispone que la vigencia de los referidos subsidios distritales complementarios será de doce ( 12) mese� 
contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación y que dicho plazo podrá ser 
prorrogado por un término de doce ( 12) meses adicionales. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 324 de 2018, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 620 de 
2019, indica que si el Gobierno Nacional establece una fecha o plazo para la vigencia de los subsidios 
asignados por las entidades nacionales, a ser complementados con los subsidios distritales, y es anterior a los 
plazos máximos de vigencia señalados en la referida norma para los subsidios distritales complementarios, 
estos solo podrán otorgase o prorrogarse hasta la fecha o plazos señalados por el Gobierno Nacional. 

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los recursos destinados a la asignación de 
los aportes distritales a que hace referencia el artículo 1 ° de ese Decreto, podrán desembolsarse a los 
patrimonios autónomos constituidos por las entidades competentes del Gobierno Nacional, para la 
administración de recursos de Programas que promuevan el acceso a la vivienda de interés social. 

Que, en virtud de los anterior, la Secretaría Distrital del Hábitat expidió la Resolución 654 de 20 18 "Por 
medio de la cual se reglamentan las condiciones de concurrencia y complementariedad de los Aportes 
Distritales para Vivienda con los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por el Gobierno Nacional 
en el marco del Programa Mi Casa Ya". 
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"Por medio de la cual se prórroga la vigencia de diecisiete (17) subsidios distritales complementarios 
al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya" 

Que con fundamento en el Decreto Distrital 324 de 2018, la Secretaría Distrital del Hábitat suscribió con 
el Fondo Nacional de Vivienda- FONVIVIENDA, el Convenio lnteradministrativo Nº 002 de 2018 (Nº 

499 SDHT de 2018 numeración interna de la SDHT), cuyo objeto es "Aunar esfuerzos tendientes a 
beneficiar, en el marco del Programa "Mi Casa Ya" del Gobierno Nacional, a hogares con ingresos 
inferiores a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) que adquieran vivienda 
de interés social (VIS) nueva, en la ciudad de Bogotá". 

Que en la cláusula segunda del Convenio lnteradministrativo Nº 002 de 2018 (Nº 499 SDHT de 2018 
_ numeración interna de la SDHT), se estableció como obligación a cargo de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, la de suscribir los documentos requeridos para transferir a título gratuito recursos destinados 
para la asignación de subsidios distritales complementarios, al "Fideicomiso - Programa Mi Casa Ya", 
constituido por FONVIVIENDA para administrar los recursos del referido programa. 

Que el artículo 1 8  del Decreto Nacional 1533 de 2019 modificó el artículo 2. 1 . 1 .4 . 1 .2 .2 .  del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, y estableció que la vigencia del subsidio familiar de vivienda que se otorgue en 
el marco del Programa Mi Casa Ya será de 12 meses contados a partir del primer día del mes siguiente a 
la fecha de su asignación, y que "( .. .) la ampliación del programa "Mi Casa Ya" estará condicionada 
a la disponibilidad fiscal de los recursos tanto en el Marco de Gasto Mediano Plazo del sector como en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, así como a las evaluaciones sobre el cumplimiento de las metas 
anuales establecidas para la programación presupuestal". 

Que el artículo 20 del Decreto Nacional 1533 de 2019 modifico el artículo 2.1 . 1 .4.2.4. del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, y estableció que las coberturas de la tasa de interés del Programa "( .. .) se podrán 
aplicar hasta el agotamiento de las mismas o hasta las fechas que establezca el Fondo Nacional de 
Vivienda FONVIVIENDA. (. .. [", 

Que, con fundamento a lo anterior, el artículo 4 del Decreto Distrital 620 del 18  de octubre de 2019 
modifico el artículo 3 del Decreto Distrital 324 de 2018 ,  disponiendo que la vigencia de los aportes 
distritales a que se refiere el artículo 2 de este último Decreto, será de doce ( 12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación y que este plazo podrá ser prorrogado por un 
término de hasta doce ( 12) meses adicionales. 

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 620 del 1 8  de octubre de 2019 adiciono un parágrafo al artículo 3 
del Decreto Distrital 324 de 2018  el cual indica "Si el Gobierno Nacional establece una fecha o plazo 
para la vigencia de los subsidios asignados por las entidades nacionales, a ser complementados con los 
subsidios distritales, y es anterior a los plazos máximos de vigencia señalados en este artículo para los 
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subsidios distritales complementarios, éstos solo podrán otorgarse o prorrogarse hasta la fecha o plazo 
señalados por el Gobierno Nacional". 

Que, el 07 de noviembre de 2019 la SDHT y FONVIVIENDA suscribieron el Otrosí No. 2 del Convenio 
lnteradministrativo Nº 002 de 2018 (Nº 499 SDHT de 2018 numeración interna de la SDHT), mediante 
el cual modificaron la cláusula quinta, estableciendo como plazo de ejecución de este hasta el 3 1  de 
diciembre de 2020 o hasta que se agoten los recursos que la SDHT transfiera al "Fideicomiso - Programa 

· Mi Casa Ya", lo que ocurra primero. 

Que el artículo I de la Resolución 702 de 2019 de la SDHT modificó el literal a) del numeral 5 del 
artículo 7 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, estableciendo que los actos administrativos de 
asignación de los subsidios distritales complementarios a los subsidios familiares de vivienda asignados 
por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Mi Casa Ya, deben incluir la expresa 
manifestación de que el desembolso del subsidio está acondicionado, entre otras, a que "Se aplique 
dentro del término de su vigencia, que será de doce (J 2) meses contados a partir del primer día del mes 
siguiente a la fecha de su asignación, siempre que no supere el 31 de diciembre de 2020 ". 

Que el artículo 3 de la Resolución 702 de 2019 de la SDHT adicionó el artículo 1 1 8  de la Resolución 
654 de 20 18  de la SDHT, el cual permite "( .. .) modificar, mediante acto administrativo, la vigencia 
inicial de los subsidios distritales complementarios, cuando el acto administrativo de asignación haya 
previsto una vigencia inferior a doce (J 2) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha de su asignación, para aclarar que la misma será por este término". 

Que el artículo 1 1  B  de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, adicionado por el artículo 3 de la 
Resolución 702 de 2019 de la SDHT, permite que "( .. .) cuando el plazo inicial del subsidio, incluida sus 
modificaciones, alcance los doce (J 2) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha 
de su asignación, podrá ser prorrogado de acuerdo con lo establecido con el Artículo 11  A de la presente 
resolución". 

Que el artículo 2 de la Resolución 702 de 2019 de la SDHT adiciono el artículo 1 1  A  que permite "( .. .) 
prorrogar, mediante acto administrativo, la vigencia de los subsidios distrilales complementarios por 
un término de hasta doce (J 2) meses adiciona/es, según lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Distrital 
324 de 2018, modificado por el articulo 4 del Decreto Distrital 620 de 20/9". 

Que el mismo artículo de la Resolución 702 de 2019 de la SDHT indica que la vigencia de los subsidios 
se prorrogará cuando los subsidios no hayan sido desembolsados al constructor o vendedor de la vivienda, 
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de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 1 5  de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, dentro del 
término de su vigencia inicial y/o sus modificaciones. 

Que el 17  de julio de 2020, la Secretaría Distrital del Hábitat y el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA suscribieron el Otrosí Nº 3 del Convenio lnteradministrativo Nº 002 de 2018 (Nº 499 
SDHT de 2018 numeración interna de la SDHT), mediante el cual se modificó la cláusula quinta, que 
estableció el plazo de ejecución del Convenio hasta que se agoten los recursos transferidos a título 
gratuito por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración y Pagos No. 421 de 2015 "Fideicomiso-Programa Mi Casa Ya", suscrito entre el Fondo 
Nacional de Vivienda - Fonvivienda y la Fiduciaria Occidente S.A . 

Que con Resolución 622 del 30 de diciembre de 2020, de la Secretaría Distrital del Hábitat "Por medio 
de la cual se modifica el literal a) del numeral 5) del artículo 7 de la Resolución 654 de 2018, modificada 
por la resolución 702 de 2019", la cual indico que la vigencia del subsidio distrital complementario del 
programa de vivienda Mi Casa Ya, tendrá un término de doce (12) meses contados a partir del primer 
día del mes siguiente a la fecha de la asignación, siempre y cuando no supere el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2021.  

Que la Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat SDHT, expidió la 
Resolución 170 de 2020, "Por medio de la cual se asignan veintitrés (23) subsidios distritales 
complementarios al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del 
Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de interés Social Mi Casa Ya", e indica en el artículo 
2 lo siguiente: "El desembolso de los subsidios distritales complementarios asignados a los hogares 
relacionados en el artículo l de la presente resolución está condicionado a que: i) sean aplicados dentro 
del término de la vigencia, que será de doce (] 2) meses contados a partir del primer día del mes siguiente 
a la fecha de la presente resolución, siempre que no supere el 31 de diciembre de 2020, ii) se mantenga 
la vigencia del subsidio asignado por FONVJVIENDA en el marco del Programa Mi Casa Ya (. . .)" 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, la 
Subdirección de Recursos Públicos de la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT es quien autoriza a 
FONVIVIENDA previo agotamiento del procedimiento para la autorización de desembolso de los 
subsidios distritales complementarios. 

Que la Subdirección de Recursos Públicos de la Secretaría Distrital del Hábitat SDHT verificó que a la 
fecha de la expedición del presente acto administrativo no ha autorizado a FONVIVIENDA para que se 
proceda con el desembolso de los recursos de diecisiete ( 17) subsidios distritales de vivienda incluidos 
en la Resolución 170 del dos (2) de junio de 2020. 
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Que, por lo anterior, y con el fin de facilitar el acceso a la vivienda a las familias beneficiarias, es 
necesario prorrogar la vigencia de los subsidios distritales asignados mediante Resolución 149 de 2020, 
hasta el 3 1  de diciembre de 2021, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 654 de 2018, modificada 
por la Resolución 702 de 2019 y Resolución 622 del 30 de diciembre de 2020 emitidas por esta Secretaría. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1 º. Prorrogar hasta el 3 1  de diciembre de 2021 la vigencia de diecisiete ( 17) subsidios distritales 
de vivienda complementarios a los subsidios familiares de vivienda asignados por el Gobierno Nacional 
en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya, 
otorgados a los hogares que se relacionan a continuación: 

1 459238 1033753435 SULA Y KARINA CAMELO MONDRAGON 170 del 2 de junio de 2020 
2 490587 52173330 MARTHA ISABEL BONILLA MEDINA 170 del 2 de íunlo de 2020 

3 490724 
28755996 DILIA AURORA QUINTERO LEAL 

170 del 2 de junio de 2020 
79308640 JOSE ALFREDO GARCIA AREVALO 

4 492510 1012428023 JESSICA PAOLA MONTEALEGRE BEDOYA 170 del 2 de junio de 2020 
5 497980 1031137514 CRISTHIAN GIOVANNY RUSINQUE BARRAGAN 170 del 2 de junio de 2020 
6 506164 1030590848 DIANA NATHALY CUERVO BAQUERO 170 del 2 de junio de 2020 
7 513258 1010219673 DIANA CAROLINA ESTRADA ROJAS 170 del 2 de junio de 2020 
8 521298 52477152 NORMA CONSTANZA GONZALEZ FLOREZ 170 del 2 de junio de 2020 
9 523184 1030633438 AURA MILENA BUSTOS MURILLO 170 del 2 de junio de 2020 
10 523216 1014212510 SEBASTIAN VARGAS HENAO 170 del 2 de junio de 2020 

39719022 MARILU MURCIA GARCIA 
11 525802 170 del 2 de junio de 2020 

79398525 JULIO ENRIQUE Gil 

12 527887 1016041593 ANDRES SAID LA2ARO PRADO 170 del 2 de junio de 2020 

13 528102 
52744706 ELICENIA VILLADA BARON 

170 del 2 de junio de 2020 
1033757665 JOHNATAN LEONARDO SEGURA GALINDO 

14 542234 1013610833 YINETH PATIÑO CASTRILLON 170 del 2 de junio de 2020 

52796225 ADRIANA MARCELA MATEUS MOLINA 
15 542776 170 del 2 de junio de 2020 

80173786 CARLOS ALBERTO AREVALO NARANJO 

16 546129 60395940 GLORIA AMPARO CORREA JAIMES 170 del 2 de junio de 2020 

1019073022 JUAN CARLOS VARGAS CARDENAS 
17 549959 170 del 2 de junio de 2020 

1030546020 JEIMMY LORENA SANCHEZ CUEVAS 
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Artículo 2º.- El desembolso de los subsidios distritales complementarios asignados a los hogares 
relacionados en el artículo 1 de la presente resolución está condicionado a que: i) sean aplicados dentro 
del término de la vigencia, que será de doce ( 12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente 
a la fecha de la presente resolución, siempre que no supere el 3 1  de diciembre de 2021, ii) se mantenga 
la vigencia del subsidio asignado por FONVIVIENDA en el marco del Programa Mi Casa Ya, y iii) se 
desembolse el crédito hipotecario o se dé inicio al contrato de leasing habitacional. Lo anterior de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 7 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, 
modificado por el artículo I de la Resolución 702 de 2019 y el artículo I de la Resolución 622 del 30 de 
diciembre de 2020 de esta entidad. 

Parágrafo. Los recursos correspondientes a los subsidios distritales complementarios asignados a los 
hogares relacionados en el artículo 1 de la presente resolución fueron transferidos por la SDHT al 
Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 421 de 2015 "Fideicomiso - Programa 
Mi Casa Ya", suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda y la Fiduciaria Occidente S.A, 
de acuerdo con lo establecido con el Convenio lnteradministrativo Nº 002 de 2018 (Nº 499 SDHT de 
2018 numeración interna de la SDHT). En consecuencia, el desembolso se realizará desde dicho 
fideicomiso, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo. 

Artículo 3º.- Notificar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el artículo 
1 ,  de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de la ley 1437 de 2 0 1 1 .  

Artículo 4º.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Subsecretaría Jurídica de la SDHT 
para que dé cumplimiento a lo establecido en el literal p) del artículo 2 del Decreto Distrital 578 de 2 0 1 1 .  

Artículo 5°.- Comunicar el contenido de la presente resolución al Director Ejecutivo del Fondo Nacional 
de Vivienda - FONVIVIENDA. 

Artículo 6º.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Fiduciaria de Occidente en su calidad 
de vocera y administradora del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 421 de 
20 15 "Fideicomiso- Programa Mi Casa Ya", suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda 
y la Fiduciaria Occidente S.A. 

Artículo 7º.- La presente resolución será publicará en la página Web de la Secretaria Distrital del Hábitat 
SDHT y los datos de esta serán incorporados en el Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya. 
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Artículo 8°.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, de conformidad 
con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 ,  dentro de los diez ( 1 O) días hábiles siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 

NELSONYOVA JÍMENEZ GONZÁLEZ 
Subsecretario e Gestión Financiera 

Elaboró: 
Revisó: 

Aprobó: 

Giuseppe Scoppetta Torres - Contratista Subdirección de Recursnf?(fb{icos� 
Julián Vásquez · Contratista Subdirección de Recursos Públicos V 
Heidy América losada Garete - Profesional Especializado Subse retaria de Gestión Financiera 11�� 
Mónica Beatriz Piñeros - S11�1"rectora de Recursos Públicos � v\v 


